
ACTA N° 610 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo n.ombre,sien 

do las diez horas del día veinticuatro del mes de octubre 

del aiio mil novecientos sesenta y nueve, se reunen en 

Sala de Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia, el se 

or Presidente doctor Pedro Adalberto Cabral y los seo-/ 

res Ministros, doctores Salvador Hermes Martínez,Manuel/ 

Osvaldo Hernández, Carlos Roberto Soriano y Natalio Here-

dia, para considerar, PRIMERO: Nota del Ministerio de Go-

bierno (NO  2188/69 S.T.) elevando actuaci6n N° 25638  "Uni-

versidad Nacional del Nordeste-Facultad de Derecho (Co-// 

rrientes) s/Reglamentar laprofesión de "Gestor Judicial" 

Ó"4gente Judicial de conf orrnidad al pryecto que se co 

pa&.a".- Vista la nota mencionada por la que se solicita a 

este Superior Tribunal emita opinión sobre el proyecto de 

reglamentar la profesi6n de "Gestor Judicial" ó "Agente / 

Judicial" y considerando que con el proyecto aludido se / 

tiende a favorecer la práctica en actividades forenses de 

los estudiantes de derecho con más de diez materias apro-

badas y que los mismos actuarán bajo la vigilancia, direc 

ción y responsabilidad de profesionales del derecho con / 

estudio jurídico establecido, ACORDARON: Expresar la con-

formidad del Superior Tribunal de Justicia con el proyec-

to de reglamentación de la profesi6n de "Gestor Judicial" 

6 "Agente Judicial" elevado por el Ministerio de Gobierno, 

advirtiendo que debe introducirse una modificaoi6n en el/ 

i5ltimo apartado del inc. b) del Art. 60 , el que a juicio! 

del Tribunal por razones de adaptación al ámbito local de 

be quedar redactado de la siguiente forma: "Podrá además/ 

ser pasible, por falta o negligencia en sus funciones, de 

las sanciones previstas para litigantes y profesionales / 

en las leyes respectivas".- SEGUNDO: Lela Esmeralda Carre-

ras de Atencia, Secretaria Privada,, s/destino (Nota N° / 



///... 	1/69 S.T.J...-  Vista la nota presentada por los se 

ñores Ministros doctores Natalio Heredia y Manuel Osvaldo/ 

iIernndez y de conformidad con las disposiciones de las A-
cordadas N°s. 399, punto 60  y 578, punto 10 , sobre régimen 

funcional de los agentes mencionados, ACORDARON: Que la ac 

tual Secretaria Privada del señor Ministro doctor Natalio/ 

Heredia, señora Lola Esmeralda Carreras de Atencia, pase a 

prestar servicio bajo la dependencia directa del señor Mi-

nistro doctor Manuel Osvaldo Hernández, dejándose la debi-

da constancia en su legajo personal.- TERCERO: Desinaci6n 

de médico forense.- Vista la vacante producida con motivo/ 

del fallecimiento del médico forense doctor Elías César 1/ 
Quijano, ACORDARON: Designar para dicho cargo al médico ci 

rujano doctor Carlos Alfredo Santucho, argentino nativo, / 
clase 1944, egresado de la Facultad de Medicina de la TJni-

versidad Nacional de Pucumn, facultándose a la Presiden-/ 

cía para designar df a y hora para la prestaci6n del jura-/ 

mento de ley.- El doctor Salvador Hermes Martínez, mani-// 

fiesta que considera inoportuno hacer el nombramiento por/ 

cuanto el mismo resulta apresurado y es conveniente hacer/ 

una selecci6n mediante concurso de título y antecedentes)/ 

dado que hay en esta ciudad médicos suficientes y que ade-

más tiene conocimiento, por así haberlo manifestado el se-! 

ñor Presidente,que en la fecha ha presentado una solicitud 

otro profesional con especialidad en psiquiatra, el doc-! 

tor Eduardo Jorge Macedo.- Todo lo cual dispus'ieron y man-

daron, ordenando se comunicase y registrase.,L LJ 
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